
 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, 

EN LA FECHA 22/01/2018 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 

 

 

GIOVANNI RADA HERRERA 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL ADMINIATRATIVO DEL ATLÁNTICO 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

SISTEMA ORAL  

DESPACHO 006 M.P. ÁNGEL HERNÁNDEZ CANO 

 

ESTADO ELECTRÓNICO N° 247 Fecha: 22/01/2018 gina:   Página: 1 de 1 

N° Proceso Procurador 

Medio  

de Control Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad. 

 

2016 – 00068 

 

117 

 

N y R del Derecho 

 

DINA LUZ PÉREZ MANOTAS 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG – 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

ADMITE APELACIÓN 

 

18/01/2018 

 

1 

 

2016 – 00132 

 

117 

 

N y R del Derecho 

 

ZULMA RODRÍGUEZ MORALES 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

ADMITE APELACIÓN 

 

12/12/2017 

 

1 

 

2014 – 00176 

 

117 

 

Reparación Directa 

 

JOSÉ LUIS BLANCO MIRANDA Y OTROS. 

 

NACIÓN – POLICÍA NACIONAL 

 

REVOCA AUTO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

15/01/2018 

 

1 

 

2015 – 00205 

 

117 

Controversias 

Contractuales 

SOCIEDAD CONSULTORES DEL 

DESARROLLO S.A. 

D.E.I.P. DE BARRANQUILLA – FORO 

HÍDRICO 

 

REVOCA AUTO – NO CONCEDE APELACIÓN 

 

18/01/2018 

 

1 


